
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN       
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- ski; é 5 7 y 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de noviembre del 2014, se, expidió la Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14. 0029733, en 
virtud de la cual se ordenó la cancelación de la compañía MARIVA S.A.; 

QUE en el cuarto considerando de la referida resolución se ha deslizado un error, constando que el 
domicilio legal de la compañía MARIVA S.A. se encuentra en el cantón Guayaquil; cuando lo correcto es 
Yaguachi; 

QUE por lo expuesto es procedente rectificar la Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14,0029733 de 13 
de noviembre del 2014, en el sentido que se indica en el considerando anterlor; 
A A A A 

EN+ 1160 de las facultades conferidas.por la Superintendenta de Comp cañas, Valores y Seguros mediante 
Résoluciones Nos. ADM 14-002 de 6 Ye febrero de 2014; y, No, SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de 27w de 

/ febrero de 2015; NN Y o 

/ 7 AN / a X 
RESUELVE: e > / NX , 

ARTICULO. PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución ¿No. scy, INC/DNASD. SD.14,0029733 de 213 der 
noviembre del 2014, en n el sentido que se indica en el considerando pegundo de esta Resolución. * 

| ARTÍCULO SEGUNDO... DISPONER que el funcionario. que tenga la su cargo Registrador Mercantil del 
Cantón en ta que se encuentre dormicillada la compañía MARIVA|S.A. inscriba la presente resolución 

rectific atoria, junto con ta rectificada y as con las¡prescripciones contenidas en Ja Ley de Registro. 
A 

! ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en la Notaría donde, se otorgó la escritura pública de 
r constitución, al margen derla «matriz, se tome nota della presente resolución junto con la rectificada y se 

| Siente razón de su cumplimiento. ¡ Ñ / a 

¡ A ms 
( ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro 7 

Mercantil, la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas/ Valores y 
Seguros proceda a ingresar 3 a24a base de datos esta resolución. No A f 

mn cr e” É 

| ARTICULO QUINTO.- DISPONER quese remita copia de eta Resolución a la Dirección Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. Y a Y 

ed A, e 

CUMPLIDO, vuelva el expediente” > e” 420, vuelva €l expel A A 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la , Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 

UL 

   
      

Ss dtsircuras CERTIFICO SEGUROS 

SUBDIRECTOR|DE DISOLUCION UE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Copla ' 
CUMENTO QUE CÓNSTA EN El EXPEDIENTE 

GUAYAQUIL, 18 Ef 
    

Matriz: Guayaquil, Calle Avenida 9 de Octubre 200 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supefcias.gob.ec . 
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RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-SD-14 n 0 2 q 7 3 3 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Republica, la Superintendencia de Compañlas y Valores es un 
orgenismo técnico de vigifanela, auditoría, intervención y cantral, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el anículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que víglla y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías 

y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valoces, en virtud de lo dispuesto en el ÍnclSo tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

halla investido de la facultad de declarar la dlsotución y ordenar fa liquidación de las compañilas que hablendo sido declaradas inactivas, persistan 

en tal situación; 

QUE habiendo..--tranicurrida treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad.d=-l25-Compañlas constantes en este 

de Disolución prevista en el Inciso tercero del'Art. 360 de la Ley de Compañías, las sigulentes 
” a, 

/ Ss 
CANTON FECHA REG. 

NOTARIA. REG. 

considerando, se encuentran incursas en 

  

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA |” FECHA ESC, 

MARISCADORA, 
MARISCOS DE SOL 
ANONIMA 

MARISPORT 33 

GUAYAQUIL 17, 

DEL MURO MARMURO SA 

41326 MARISCOS Y 

339755 MARISOZSA, 

165070 

11746 

MARKCORPSAS.A, 

XREAPROYECTS.A. 

130563 MARKETING 

COMPANY 

SA, 

MARKLARE 

MARKWORLD S.A. 

144467 _ | MARUTANSASA, 

MARMITO S.A. 

MARNEKONST S.A. 

MAROGALS.A, 

GUAYAQUIL 

105368 SA 

134009 MARPAGRAF S.A. 

148500 | MARPELCAPS.A 

GUAYAQUIL 
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112322 | MARRIEDS.A, 30 GuaYaquit_ | 22/05/2003 | 09/06/2003 

118481 | MARROCOISA 30 Guavaaui, | zofs2y2000 | 1210172005 “IoGuavan: 
= 
  

  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resol 

No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014.   
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañíos mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 

estar Incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías, 

é 
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a las Rep Legales de las indicadas compañías medi. la publicación de la presente Resolución 

que se realizará, Inmediatamente, por una sala vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impugnar esta 

Resolución lo hagan dentro del término de dlez das posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

  

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR gue ejecttoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Prapledad a 

cargo del Registro Mercantil del domlcito principal de las compañtas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga fas notas 

de referencia prevista errej inciso.primero del artículo $1 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razán-y conta de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valorés> A 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, elecutadablas formalidades prescritas, las coiípañlas se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cimolida la 

Inseripelón de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de.lás compañías, se agregarán las palabras “en Iquidación”.. 
AAA, 

  

e A s 
ARTICULÓ QUINYO.- DISPONER ye los Notarias señalados en la preserte Resolución, dentrodel término de ciñica dlas, tomen nota del 

contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras ¿públicas de constitución de las compañías cltedas anteriormente: 

Cumplido, sentarán razón de lo actuado, 
a A 

  

e 
ARTICULO SEXTO, PROHINIR que el a los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas dperaciones y 

advertirles que sus factitadas quedan limitadas a: 2.- Realizar las oper¿ciones que se hallón pendientes; 2.- Cobrar los cráditos; 3.- Extingulr las 

obligaciones anteriormente contraídas; y [4 Representar a la compañí: para el cumplimiento de los fines indicados. 

Ss 
ARTICULO SEPTIMO,- DESIGNAR Liquidador de «ada una de las compoñlas que se Índican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y conferidas todas las facultades determinadas en la Ley de Compañlas y en los estatutos de las sociedades, 

afín de qué efoctie las operaciones de liquidación. 
a 

ARTICULO OCTÁVO.- DISPOÑER-que, el liguldador Inscriba su nombiamiento en el término de dlez días, contados desde su aceptación, en el 
Regístra Mercantil o de la Propiedad atargo del Registro Mercantil del Yomicilio principal de las compañtas. / Pa o 

  

ARTICULO NOVENO.” DISPONER que Jos señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran blenas) 

inmuebles, no hagan las a si pe en los respectivos contratos el Uquidador designado pár esta Institución. 7 
1 

ARTICULO LECIMO.- DISPONER qúe se remita copla de £sta Resolución al Oirector Reglonal del Sergicio de Rentas Inteínas del Litoral Sus, pára 

los fines conslgulentes, a ? 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo alá Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
osledades de la Superintendencia de Compañías y Valores da a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

rr a. pe 
A 

CUMPLIDO, lo: antenorrémilfase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

  

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

       
       

     

LBF?. 28” LOS DATOS DE ESTA PA INSCRPCIÓN CONSTAN RÉGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
duarte AQJUNTA 

   
   

DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA 

DEL DOCUMENTO QUE CONSTA EN EL EXPEDIENTE 

GuAYÁQuiL, 8 ENE 2018 
A 

cuantas Cc ERTIFICO 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.053 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

f y - 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registra 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

*4.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce A inscri 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400-29733, dictada el 14 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disoluciów AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Imactividad, - de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, ¡de fojas 
130.891 a 130.893, Registro Mefcántil número 5.810. 2.- Se tomó nota del 

+/- contenido de esta “Resolución, al margén de la(s) inscripción(es) 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

   

  

  

respectiva(s). 

AT : co. TT mn 

7 3 Se exoluye(n) IO compañía(s): LC , o 
/ Excluida(s) N Z o " A 

Ñ Expresa ES X | Resolución AR Fecha 
MARISCOS DE SOL VAGUA 7] SCV-INC-DÑASD-5D-14,0030527 "| 2014-1215 |i 
MADEAGUA SOCIEDAD——— / A 
ANONIMA, 2% o / / : 

y - AS 7 | 

4,- Se exceptúa(n) la(s) Compañía(s): . 

/ Exceptua da(s) ¡ ¡ NY 
Empresa EN ¡Motivo Ñ pa 

TZ *. ÁMARISCOS DEL Muro) po DOMICILO A NARANJAL poo” The 
MARMURO SA Ñ / / 
MARIVA S.A. Y | CAMBIO DE DOMICILIO'A YAGUACH! 2 7 ,       
  

  

A $ / 

ORDEN: 61053 Y 

TS 

  

  

s - 

DENIA 
( 

A 
> 

DEE > 
a TA / 
Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 o _ y 

OS ) : o No 106192 5, 

a  



  

A 
a 4 

Y MERCANTIL 
GAD SAN JACINTO: DE 

O 

CERTIFICO: Con fecha veintiséis de Enero del dos mil dieciséis qn ne Oe 
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-14-0029733, dictada el 13 de AE re 

del 2014, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 

COELLO, la misma que contiene la Disolución por inactividad, de la COMPAÑÍA 

MARIVA S,A., y la Resolución No.SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002579, dictada el 

16 de junio del 2015., por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE 

ANGELIS SORIANO la que contiene la Rectificación del domicilio de la 

COMPAÑÍA MARIVA S,A., que antecede con el número 03 del Registro 

Mercantil y sentada en el Libro Repertorio bajd el/número 20.- Yaguachi, 26 de 

Enero del 2016.- S 
HA 

a mis lg 
SA 200 E NS 5 Étt5p, 20 e a 

> 2    
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AS 
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Elaborado por 

Ab, Kadnto Moran 

Fact. 1565 
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